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Señor EST. AN F BR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ha od 0 dee 

Presente.- 

Compañía: AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. 
Expediente No. 161178 

Juan Pablo Orozco Torres, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
compañía “AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA.”, cúmpleme informar a usted que con 

fecha 11 de enero del 2012 he procedido a registrar en el Libro de Socios y Participaciones de 

la Compañía, la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE 

Luis Felipe Hernández Quecano 

Pasaporte No EP 019649 
Nacionalidad: Colombiana 

CESIONARIO 

Juan Pablo Orozco Torres 

CI 171333358-9 

Nacionalidad: Colombiana 

Número de Participaciones cedidas: 7.500 (siete mil quinientas)



CEDENTE 

Olga Figueroa Vergel 
CA 171723251-4 
Nacionalidad: Colombiana 

CESIONARIO CESIONARIA 

Juan Pablo Orozco Torres María De Lourdes Pazmiño Luna 

C.L 171333358-9 C.C. 1704567070 

Nacionalidad: Colombiana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones cedidas: Número de Participaciones cedidas 

2.300 (dos mil trescientas) 200 (doscientas) 

El valor de cada participación es de un dólar americano cada una ($ 1,00) 

Por lo tanto, el cuadro actual de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

  

  

      

: Participa- Partici- 
Socios Capital Cesión ciones Nuevo paciones % 

actual “.s Capital 
recibidas 

Luis F. Hernández Quecano | 7.500 7.500 - - - - 

Olga Figueroa Vergel 2.500 2500 - - - - 

Juan Pablo Orozco Torres - - 9.800 9.800 9.800 98% 

María de Lourdes Pazmiño - - 200 200 200 2% 

Luna 

TOTAL 10.000 ¡| 10.000 10.000 10.000 10.000 100 %               
La transferencia se efectuó mediante escritura pública celebrada el día 01 de diciembre del 
2011 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, y 

marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 11 de enero del 2012, cuya copia 

certificada acompaño.



Pongo en su conocimiento que la inversión que realiza el señor Juan Pablo Orozco Torres es 

de carácter subregional y la inversión que realiza la señora María De Lourdes Pazmiño Luna 

es de carácter nacional. 

Una vez registradas las transferencias de participaciones solicito se digne otorgarme una 
nómina actualizada de los Socios de la compañía AROMATHEKA ECUADOR CÍA. 

C.I. 171333358-9 

LTDA. 

aqua 

GERENTE GENERAL 

AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. 

  

Juan PablóWrozco Torres 

1lalear



ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE AROMATHEKA ECUADOR CIA. 

LTDA. 

FECHA 

OTORGADA EL 01 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OTORGADA POR 

EP019649 LUIS FELIPE HERNÁNDEZ QUECANO 
AM728852 ANA PATRICIA ESCOBAR PINZON 
174723251-4 OLGA FIGUEROA VERGEL 
171555065-1 JORGE HUMBERTO CORTES CUARTAS 

A FAVOR DE 

171333358-9 JUAN PABLO OROZCO TORRES 

170456707-0 MARÍA DE LOURDES PAZMIÑO LUNA 

OBJETO 

    

CEDENTE 
CEDENTE 
CEDENTE 
CEDENTE 

CESIONARIO 
CESIONARIA 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AROMATHEKA ECUADOR 
CIA. LTDA. 

CUANTÍA 

USD. $. 10.000,00 

DI: 05 COPIAS 

HR.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES LUIS FELIPE 
HERNÁNDEZ QUECANO Y ANA PATRICIA 
ESCOBAR PINZON Y POR LOS CÓNYUGES 

OLGA FIGUEROA VERGEL Y JORGE 
HUMBERTO CORTÉS CUARTAS 

A FAVOR DEL SEÑOR JUAN PABLO OROZCO 
TORRES Y DE LA SEÑORA MARÍA DE 

LOURDES PAZMIÑO LUNA 

USD $ 10.000,00 

DI. COPIAS 

MD 

38:88:80 858:858:8:8:8: 858858858585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL Y   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MI, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENEN FORMADA, LOS CÓNYUGES LUIS FELIPE HERNÁNDEZ 

QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR PINZÓN Y LOS CÓNYUGES 

OLGA FIGUEROA VERGEL Y JORGE HUMBERTO CORTÉS 

CUARTAS, A QUIENES EN ADELANTE SE IDENTIFICARÁ COMO 

“LOS CEDENTES”.- TODOS SON MAYORES DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, CASADOS, DE TRÁNSITO POR 

ESTA CIUDAD DE QUITO LOS PRIMEROS Y CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE QUITO LOS SEGUNDOS, Y, POR OTRA PARTE, 

EL SEÑOR JUAN PABLO OROZCO TORRES, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE QUITO Y LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES 

PAZMIÑO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE QUITO, A LOS QUE SE 

IDENTIFICARÁ EN ADELANTE COMO “LOS CESIONARIOS”.- 

TODOS LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO 

SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

. NOTARIO, SE AGREGAN.- ADVERTIDOS QUE FUERON - LOS --



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   COMPARECIENTES POR MI, EL NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE GESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, DÍGNESE USTED 

INCLUIR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. DE 

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE TIENEN FORMADA, LOS CÓNYUGES LUIS FELIPE 

HERNÁNDEZ QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR PINZÓN Y 

LOS CÓNYUGES OLGA FIGUEROA VERGEL Y JORGE 

HUMBERTO CORTÉS CUARTAS, A QUIENES EN ADELANTE SE 

IDENTIFICARÁ COMO “LOS CEDENTES”.- TODOS SON MAYORES 

DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, CASADOS, DE 

TRÁNSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO LOS PRIMEROS Y CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE QUITO LOS SEGUNDOS, Y, 

POR OTRA PARTE, EL SEÑOR JUAN PABLO OROZCO TORRES, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON 

ESIDENCIA EN LA CIUDAD QUITO Y LA SEÑORA MARÍA DE 

2 El     

   

  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

LOURDES PAZMIÑO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE QUITO, A LOS . 

QUE SE IDENTIFICARÁ EN ADELANTE COMO “LOS 

CESIONARIOS”.- TODOS LOS  COMPARECIENTES SON 

LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA 

COMPAÑÍA AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. SE 

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 

VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO ANTE 

EL NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- B) LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE AROMATHEKA 

ECUADOR CÍA. LTDA. REUNIDA EN LA CIUDAD DE QUITO EL 

DÍA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, DECIDIÓ POR 

UNANIMIDAD AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LAS CUALES SON TITULARES EL SEÑOR 

LUIS FELIPE HERNÁNDEZ QUECANO Y LA SEÑORA OLGA 

FIGUEROA VERGEL A FAVOR DEL SEÑOR JUAN PABLO OROZCO 

TORRES Y DE LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES PAZMIÑO LUNA; 

C) LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES FORMAN PARTE DE LOS 

BIENES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD CONYUGAL 

FORMADA ENTRE LOS CÓNYUGES LUIS FELIPE HERNÁNDEZ 

QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR PINZÓN Y POR LA 

SOCIEDAD CONYUGAL FORMADA ENTRE LOS CÓNYUGES OLGA 

FIGUEROA..VERGEL. Y. JORGE HUMBERTO..CORTÉS. CUARTAS- 0.



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

TERCERA.- CESIÓN: LOS CEDENTES, CÓNYUGES LUIS FELIPE 

HERNÁNDEZ QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR PINZÓN, 

MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO, TRANSFIEREN EN 

FORMA PERMANENTE E IRREVOCABLE, LA TOTALIDAD DE LAS 

SIETE MIL QUINIENTAS — (7.500) PARTICIPACIONES DE LAS 

CUALES EL SEÑOR LUIS FELIPE HERNÁNDEZ QUECANO ES 

TITULAR EN EL CAPITAL SOCIAL DE AROMATHEKA ECUADOR 

CÍA. LTDA., A FAVOR DEL SEÑOR JUAN PABLO OROZCO 

TORRES; LOS CÓNYUGES, OLGA FIGUEROA VERGEL Y JORGE 

HUMBERTO CORTÉS CUARTAS, TRANSFIEREN EN FORMA 

PERMANENTE E IRREVOCABLE, LA TOTALIDAD DE LAS DOS 

MIL QUINIENTAS (2.500) PARTICIPACIONES DE LAS CUALES LA 

SEÑORA OLGA FIGUEROA VERGEL ES TITULAR EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. DE LA 

SIGUIENTE MANERA: A FAVOR DEL SEÑOR JUAN PABLO 

OROZCO TORRES DOS MIL TRESCIENTAS (2.300) 

PARTICIPACIONES Y A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA DE 

LOURDES PAZMIÑO LUNA DOSCIENTAS (200) 

PARTICIPACIONES.- LOS CESIONARIOS, SEÑOR JUAN PABLO 

OROZCO TORRES Y LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES PAZMIÑO 

LUNA, ACEPTAN ESTAS TRANSFERENCIAS POR ASÍ CONVENIR A 

SUS INTERESES.- CON ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, EL 

SEÑOR JUAN PABLO OROZCO TORRES, PASA A SER TITULAR 

DE NUEVE MIL OCHOCIENTAS (9.800) PARTICIPACIONES Y LA 

SEÑORA MARÍA DE LOURDES PAZMIÑO LUNA PASA A SER 

TITULAR DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES.- EN 

CONSECUENCIA, EL CUADRO DE I IÓN DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑ NÍA EL er o 

  

    

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

  

  

Capital Participa- Nuevo Partici- 

Socios P Cesión ciones . paciones % 
actual recibidas Capital 

Luis F. Hernández 7.500 
Quecano : 7.500 - - - - 

Olga Figueroa Vergel 2.500 2500 - - - - 

Juan Pablo Orozco Torres : - 9.800 | 9.800 | 9.800 93% 

María de Lourdes Pazmiño 
L : - 200 200 200 2% 
una 

TOTAL 10.000 | 10.000 | 10.000 | 10.000 | 10.000 | 100%                 
  

CUARTA.- PRECIO: EL PRECIO LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE 

ACORDADO DE LAS PARTES POR LAS PARTICIPACIONES 

OBJETO DE LAS PRESENTES TRANSFERENCIAS ES DE 

DIEZ MIL (10.000) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, QUE LOS CESIONARIOS PAGAN DE CONTADO.- LOS 

CEDENTES DECLARAN RECIBIR ESTE VALOR A SU ENTERA 

SATISFACCIÓN.- LA CESIÓN SE EFECTÚA CON TODOS LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LAS 

PARTICIPACIONES OBJETO DE LA CESIÓN, SIN RESERVA 

ALGUNA POR PARTE DEL CEDENTE.- LOS CESIONARIOS 

DECLARAN QUE LA INVERSIÓN QUE REALIZA EL SEÑOR JUAN 

PABLO OROZCO TORRES ES DE CARÁCTER SUBREGIONAL Y LA 

INVERSIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA MARÍA DE LOURDES 

PAZMIÑO LUNA ES DE CARÁCTER NACIONAL.- QUINTA.- 

RAZONES: EL SEÑOR NOTARIO "TRIGÉSIMO” SEPTIMO DEL



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

CANTÓN QUITO, DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SENTARÁ 

RAZÓN DE ESTE INSTRUMENTO DE CESIÓN AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- EL SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO SENTARÁ RAZÓN DE ESTA CESIÓN AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 

CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. SEXTA.- 

AUTORIZACIÓN: LAS PARTES AUTORIZAN A LA GERENCIA 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE, UNA VEZ CUMPLIDAS 

LAS FORMALIDADES ARRIBA SEÑALADAS, INSCRIBA ESTA 

TRANSFERENCIA EN EL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA Y NOTIFIQUE ESTE PARTICULAR A LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. SÉPTIMA.- DOCUMENTO 

. HABILITANTE: SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE 

EL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. QUE ACREDITA 

QUE EXISTE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL 

SOCIAL PARA LA TRANSFERENCIA OBJETO DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE 

SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR MARCELO ERAZO 

BASTIDAS, PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL DOS 

MIL TREINTA Y NUEVE, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA 

PROVINCIA DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE —OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA JE LES FUE A LOS 

PARECE NAES PO IO, EN ALTA Y CLARA       

     



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

VOZ, ESTOS SE RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA' DE LAS 

CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LO CUAL FIRMAN EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

   
   

TO 

IPE HERNÁNDEZ QUECANO / 

    
A PATRICIA ESCOBAR PINZÓN - 

RTE No 47/-7:-936, - AA 7LIBSA.    
OLGA FIGUEROA VERGEL / 
CLIFIFADAL A 

JORGE HUMBERTO CORTÉS CUARTAS / 
CI. /7/555066-/



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

conmenssosonos RECIENTES 

JUAN PABLO OROZCÓ 7 RRES Y 

    

“ELNOTARIO 

 



  

     

    
    

  

26 JUN/JUN 2012 Hs. 

P<COLHERNANDEZ<QUECANO<<LUIS<FELIPE<<<<<<<<< 
EP019649<8C0L5006018M1 206267CC19113744<<<<22 

  

E TT 

| 
] o Y 2 2] 

á E Í 2 < = 

= ep0 
md U 
20 Syt:S 
ale Ten Cl. AS Dorso ZO = ¿HE 

Di<iZ 
Y juar] <> A ; y a] 

+] 2 mn <:0O 
22 n 1... 00 Landas 
5) Ss i pe 

|5 € 5 O 
a y AS o e. 

£ ñ LES | REPÚBLICA DE COLOMBIA En 
; Tipo ) Type Cod. Paín / Country code Pasaporte N* / Passport Na. 

:  PASSPOHT Apellidos / Surnamo 
; HERNANDEZ QUECANO 
' Nombres / Given names 

: LUIS FELIPE 
1 Nacionalidad / Natlonality 

COLOMBIANA 
; Fecha de nacimiento / Date of biriht Num. personal / Personal No. 
, 01 JUN/JUN 1950 CC19113744 
; Sexo /Sex — Lugardo nacimiento / Place af birth 

M . BOGOTA COL : Fecha de expedición / Date of sus Autoridad / Authority 
: 29 NOVINOV 2011 BTA CALLE 100 ; Facha da Vencimlanto / Date of expky Firma del Utudar /Holder's sigriatmo 

o on o 

o UR A ATA EA TAROOIA REL BAENA e PA 

a E FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO e. 

FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA 19 VAL 
    EN EA PROTOCOLO CE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA a ANICARGO 

- GONEOKMELO OKOENA LALEY (5) r. Z2OL/ 
QUITO, Á 
IS TE E Ti 

 



PASAPORTE 
". PASSPOHT 

  

In A LANE E 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

  

Tipo / Type Cod. pais / Country code Pesaparte,N*/ Passport No. 

P COL AM728882 - 
Apetiidos / Surnane ES > 

ESCOBAR PINZON 
Nombres ¿Given names. Anillo: 
ANA PATRICIA 
Nacionalidad / Nalionality 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Date of birth Nám. personal / Personal No. 

27 JUN/JUN 1955 CC41700256 
Sexo] Sex Lugar de nacimiento / Place of birth . 

F BOGOTA COL 
Fecha de expedicion  Dete of issue Autoridad / Authority 

02 MAY/MAY 2011 BTA CALLE 100 
Fecha de Vencimiento / Date of expiry Firma del titular f Holder's signature 

01 MAY/MAY 2021 Ll Jal 
  

A A RA 

   

  

    

    

LOTA 
COMFORME LO ORDENA LA Ley 

BAN Dr AS. DE 
! TEL NOTARIO 

P<COLESCOBAR<PINZON<<ANA<PATRICIA<<<<<<<<<<< 

AM728852<0C0L5506275F2105013CC41700256<<<<54 
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SUPERIOR DEPENDIENTE | OLGA FIGUEROA VERGEL 

LUIs ALFONSO FIGUEROA ly ' CALI COLOMBIA 

MARTA CECILIA VERGEL 2 DE FEBRERO 1956 

QUITO 20-08-2003 
; 010028 20392 61966”) | 
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EN JE ¡E ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN. 
FOJAS ÓT ES, HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

    

E tl PROTOCOLO O DE LA ROTARÍA TE Y ESURA SEPTIMA ACTUAL , 
COMFORME LO GRDÉRA LA LEY FERRERA ACQUALMENTE ARICARSO 

QUITO, A O | ¿De DEL CAD (/ 

A 

 



  

_QUTITO 'A-10 2019 

COLOMBIANA E3333 12222 a 
CC: “OLGA FIGUEROA VERGEL —- "e 
SECUNDARIA 
GILBERTO CORTES 
ANA DE JESUS CUARTAS 

QUITO 4-10-2007 

RENTISTA 
HROFIOCUR 

     

       

    

    

   

  

   
, IDENTIDAD "1715550655 

JORGE HUMBERTO CORTES CUARTAS 
* CALT/COLOMBIA 
-*:01*HMARZO 1940    
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COLOMBIANA Vi344 V2242. | REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡ON ! OC UMARIA CRISTINA VELA BARABONA ESSE PE REGISTRO cru, 

  

"SUPERIOR. LIC. ADM, DE EMPRESAS : 
2, ANSTRUCCION y PROFIOCUP, 
** GABRIEL JAIME OROZCO ABAD 

IVRRES : 

“Bd Load 
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INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACION 
BACHILLERATO EMPL EADO . V2333V4122 

APELLIDOS Y os 'BRES DEL PADRE 
PAZMIÑNO GA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LUNA MARIA TERESA 

” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
? DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
“IDENTIFICACIÓN ) LACIÓN 

         
4 
5) 
0 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN s S 
QUITO : é 8 
2011-05-31 8 

5 FECHA DE EXPIRACIÓN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA ' 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

AROMATHEKA ECUADOR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 01 de diciembre del año 2011, a las 08h30, en el inmueble 

ubicado en la calle Gonzalo Díaz de Pineda No OE 1-131 y Francisco Gómez, se instala 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía AROMATHEKA 
ECUADOR CÍA. LTDA., con la presencia de la señora Olga Figueroa Vergel, titular de 
2.500 participaciones y del señor Luis Felipe Hernández Quecano, titular de 7.500 
participaciones. El capital social de la compañía es de diez mil dólares. Cada 
participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Por estar representado el 100% del capital social de la Compañía, los socios deciden 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa. 

Preside la Junta General de Socios el señor Luis Felipe Hernández Quecano, Presidente 

y actúa como Secretaria, de acuerdo con el estatuto social, la Gerente General, señora 

Olga Figueroa Vergel. 

Los presentes por unanimidad, aprueban el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE TIENEN EL SEÑOR LUIS FELIPE HERNÁNDEZ 
QUECANO Y LA SEÑORA OLGA FIGUEROA VERGEL EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA. 

Los socios, señor Luis Felipe Hernández Quecano y señora Olga Figueroa Vergel, 
solicitan autorización para ceder la totalidad de las participaciones que tienen cada uno 
en el capital social de AROMATHEKA ECUADOR CÍA. LTDA., de la siguiente 
manera: 

El señor Luis Felipe Hernández Quecano cedería a favor del señor Juan Pablo Orozco 
Torres sus siete mil quinientas (7.500) participaciones. 

La señora Olga Figueroa Vergel, actual propietaria de dos mil quinientas (2.500) 
participaciones, cedería dos mil trescientas (2.300) participaciones a favor del señor 
Juan Pablo Orozco Torres y doscientas (200) participaciones a favor de la señora María 
de Lourdes Pazmiño Luna.



   La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de la totalid4 

de las participaciones de las cuales son titulares el señor Luis Felipe Hernández 
Quecano y la señora Olga Figueroa Vergel a favor del señor Juan Pablo Orozco Torres 

y de la señora María de Lourdes Pazmiño Luna de la forma arriba indicada. 

En consecuencia, la nueva integración de capital de la Compañía quedará de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

  

Capital Participa- Nuevo Partici- 
Socios apita Cesión ciones ve paciones % 

actual recibidas Capital 

Luis F. Hernández Quecano | 7.500 7.500 - - - - 

Olga Figueroa Vergel 2.500 2500 - - - - 

Juan Pablo Orozco Torres - - 9.800 9.800 9.800 98% 

María de Lourdes Pazmiño 
- - o, Luna 200 200 200 2% 

TOTAL 10.000 | 10.000 | 10.000 | 10.000 | 10.000 | 100%                   

. 2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS POR 
- EL PRESIDENTE Y LA GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA. 

El señor Luis Felipe Hernández Quecano y la señora Olga Figueroa Vergel han 
manifestado que por razones personales no pueden continuar desempeñando las 
funciones de Presidente y Gerente General respectivamente y han presentado sus 
renuncias ante la Junta General de Socios. La Junta las acepta por unanimidad. 

3.- DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA 
COMPANIA. 

La Junta General de socios decide, por unanimidad, designar como Presidente de la 

Compañía a la señora María de Lourdes Pazmiño Luna, por el periodo -estatutario de 
cinco años y al señor Juan Pablo Orozco Torres como Gerente General, por el periodo 
estatutario de cinco años.



No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede receso para la redacción del 
Acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 09h30. 

  

      
Olga Figueroa Vergel 
Secretaria-Gerente General 
SOCIA 
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   TORGO ANTE MÍ Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA Y 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE AROMATHEKA 

ECUADOR CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS CÓNYUGES LUÍS 

FELIPE HERNÁNDEZ QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR 

PINZON; Y, LOS CÓNYUGES OLGA FIGUEROA VERGEL Y 

JORGE HUMBERTO CORTÉS CUARTAS A FAVOR DEL SEÑOR 

JUAN PABLO OROZCO TORRES Y LA SEÑORA MARÍA DE 

LOURDES PAZMIÑO LUNA.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO, A UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE.- 

EL NOTARIO 

 



HR. 

..... ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOME NOTA 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN "DE LA COMPAÑÍA  AROMATHEKA 

ECUADOR CIA. LTDA., OTORGADA ANTE MÍ EL 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE AROMATHEKA ECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES LUIS FELIPE 

HERNÁNDEZ QUECANO Y ANA PATRICIA ESCOBAR 

PINZON; Y, LOS CONYUGES OLGA FIGUEROA VERGEL Y 

JORGE HUMBERTO CORTES CUARTAS A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN PABLO OROZCO TORRES Y LA SEÑORA 

MARÍA DE LOURDES PAZMIÑO LUNA, CELEBRADA ANTE 

MÍ EL UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, 

UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. - EL NOTARIO 

EL. NOTARIO 

   

 



¡Registro Mercantil Quito 

ID 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3528 del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de septiembre del dos mil ocho, a fs. 3325, tomo 139, 

correspondiente a la constitución de la compañía “AROMATHEKA ECUADOR CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participacione luno:de diciembre 

del dos mil once, ante el Notario Trigésimo S£ptimo del can 

mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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